
Decimoséptima.  

Se respetarán los derechos adquiridos «ad personam» de los Operadores de Teclado que a la 

fecha de entrada en vigor del XIII Convenio Colectivo (5 de mayo de 1982) vengan 

desempeñando estas funciones con arreglo a la definición a que se refiere el artículo 46 del 

presente Convenio Colectivo.  

  


